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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BM LA OAPITAI.

Por oa mea, . , . , S‘OO pesetas
Per tree meaeR............................... 5'50 >
Por seis meses. ..... 10*50 >
POrí HE «So.. . 5 ... . 20*50 >

FüKítA PK LA GAPiTAL

Pár o* mes.. . . .
PgKttrw aieee» , . 
Por seta meses. . . 
PSriia Mitos. . . .

. 2*50 pesRtR.R

.. 7*00 *
. 18‘6O ?
. 24*00 »

Niaeree sueltos, 0*25 pesetas cada uno

Boletín w Oficial
de la provinfîia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pue sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta pon FabAnnA, y los 
anuncios judiciales, a rasón de tubs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente ''"arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito lip se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insorcíoner 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

LM leyM' obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias territorios do 
Africa, BOjg^s a la legislación peninsular a^Joe veinte dias' de su promtúgación en 
•IIÍM ao ae dispusiere otra coaa.

M «atiebde hecha la pfemulgackn el día an ‘íKatat-ntca la
t^s6« 4 d*í Côsi^ OivUJ)

SE PÜBLWA LDtH MAUT'EB. JUEVES 7 SÁBADOS Sí gneeriba í s ir Contaduría de la Exema, DíputaclJn ProTíneial,
Si pago la ïRïcripaiéE as sdalantado; por lo tanto sólo »a atenderán las sa? 
rípcíorig» qn« vangao aeonvf M'tí.ís.e da en importa,dtblenda haeirio lo* de íá«t. 
ds la Ce-, ital por awdle á» iibíanaa dsl Tesoro, Qho Foetal o letr* da fácil oo 
bro.

pmiwaiÁ Mb Gwsiao DEifriNisoos

PARTE OFICIAL
Su Majestad d Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vie- 
toi4a Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 18 de febrero)

ADMINISI RACION PROVINCIAL
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CIRCULAR
Con esta fecha he autori

zado a la Alcaldía de An
guiano, para echar estricni
na, al objeto de exterminar 
animales dañinos en los mon
tes de aquella jurisdicción 
durante un plazo de quince 
días, dando comienzo a la 
operación tres después de 
haberse publicado la circu
lar correspondiente en este 
periódico oficial.

Logroño, a 15 de febrero 
de 1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

4S9
Junta Provincial de Abastos

CIRCULAR
Por Real orden núm. 475, 

correspondiente al día 30 de 
enero último e inserta en la 
Gaceta de Madrid del 9 de 
febrero en curso, se resuelve 
una solicitud de la Compa
ñía Nacional de Abasteci
mientos S. A.; interesando 
prórroga al plazo de cuatro 
meses que se le concedió 
por R ^al orden de 5 de mar
zo de 1928, para consumir 
1.035 toneladas de carne con
gelada de bóvido, para ser
vir, por su parte, los contra
tos restantes de abasteci

miento ya suscritos con fa
brican! es chacineros del país 
por un total de 850 tonela
das y la aludida resolución 
hállase concebida al tenor 
siguiente:

«S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien dispoqer que 
se autorice a dicha compa
ñía Nacional de Abasteci
mientos para que en un pla
zo de cuatro meses, que em
pezará a contarse desde L° 
de febrero próximo y termi
nará el 31 de mayo de 1929, 
pueda consumir el resto de 
las 1.035 toneladas de la car
ne de referencia y cumplir 
por su parte el resto de los 

; contratos de abastecimiento 
que con fabricantes chacine
ros del pals tenía firmados».

Lo que se hace público en 
este periódico oficial, para 
general y debido conocimien
to de los industriales intere
sados en dicho asunto.

Logroño 14 de febrero de 
1929.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

,411
Junta de Ábaetos

Relación de las mullas impues
tas y cobradas por esta Junta pro
vincial de Abastos durante al ante
rior mes, por las diferentes infrac 
clones que en la misma se expre
san.

Don Armando Loza, vecino de 
Baños.—Por infracción de acuer
dos de la Junta, l.OOO pesetas.

Don Roque Villar de id.—id. id. 
1.000 pesetas.

Don Ignacio Sobrón de Vlllame- 
diana.—Triple reincidencia venta 
pan falto peso, 500 pesetas.

Don R fo Tomás de Arnedo.— 
Falta criríel y 10 gramos a dos pe
sas de i kilo, 250 pesetas.

Don Baltasar Urunuela de Ba
ños.—Reincidencia venía pan fal
ta peso, 250 pesetas.

Don Angel Lapuente de Villa- 
mediana.—id. id. 250 pesetas.

Don Casto Estenaga de Haro.-- 
id. id. 250 pesetas.

Don Santiago García de Logro
ño.—id. id . 250 pesetas.

Don Dionisio Montenegro de 
Entrena. — Dos pesas faltas de 
peso, 200 pesetas.

Don Gregorio Puras de Ezcaray. 
id. id. 200 pesetas.

Don Vicente Jiménez de Muni- 
lia.—Venía chorizos sin marchamo » 
pesa falta peso, 200 pesetas.

Don Simón Pastor de Quel. — 
Dos pesas faltas de peso, 200 pe
setas.

Don Jonás Hernández de Autol. 
id. id. 200 pesetas.

Don Máximo Arancón de Arne
do.—Carecer cartel y falta peso una 
pesa, 15Ó pesetas.

Don Jerónimo Alonso de Casa 
larreína.—id. id, 150 pesetas.

, Don Francisco Jiménez de Cer- 
vera.—Carecer cartel, venta cho- 
chizos sin márebamo, 150 ptas.

Don Francisco Aldonza de Ná
jera.—id. id. 150 pesetas.

Doña Faustina Díaz de Ezcaray. 
id. y pesa falta peso, 150 pesetas.

Doña Sebastiana Lahera de Ez 
caray.—id. y venta chorizos sin 
márchamo, 150 pesetas.

Don Raimundo Tejada de Au- 
sejo.-—Venta carne sin anunciar 
clase y precio, 100 pesetas.

Cía. Comercial Ibérica de Lo
groño.—Infracción acuerdos Jun
ta, 100 pesetas.

Doña María Sicilia de Logroño. 
Venta pan falto peso, 100 peseta».

Don José Estefanía de Logro
ño.—id. id. 100 pesetas.

Don Angel Leria de Munilla.— 
Falía peso a una pesa, 100 ptas.

Don Juan Ibáflez de Arnedo.— 
Peéo desnivelado, 100 pesetas.

Don Mateo Gutiérrez de Cor- 
vera.—Falta peso a una pesa, 100 
pesetas.

Don Pedro Velasco de Casala- 
rreina.—id. id. 100 pesetas.

Don Modesto Martínez de Oa- 
salarreina.—id. id. 100 pesetas,

Don Agapito Antón de Ezoa- 
ray.—Falta cartel en do.s tiendas, 
100 pesetas.

Don Sandaüo Jiménez de Agui
lar.—Falta peso a una pesa, 100 
pesetas.

Don Mateo Barrios de Fuenma
yor.—Venta pan falto peso, 100 
pesetas.

Don Marcelino Casas de Nava- 
rrete —Vender precio superior ta
sa, 100 pesetas.

Sociedad üiecia, de Logroño.— 
Vender chorizos sin márchamo, 
100 pesetas.

Don Serapio Alonso de Larde
ro.—Vender pan falto de peso^ 
100 pesetas,

Don Damián Galilea de Muri
llo.—id. id. 100 pesetas. ’

Sociedad Nueva Montaña.—In
fracción acuerdos Junta, 50 ptas.

Don Victoriano Sáenz de Ause- 
jo.—Carecer cartel de precios, 50 
pesetas.

Don José Martínez de Ausejo.—; 
id. id. 50 pesetas.

Don Domingo Espinosa de Au
sejo.—id. id. 50 pesetas.

Don Angel Gil de Ausejo.—id. 
id. 50 pesetas.

Don Francisco Escalona de Au
sejo.—id. id. 50 pesetas.

Don Manuel Sáenz de Cervera. 
id. id. 50 peseta».

Don Victorio Peláez de Cerve
ra.—id. id. 50 pesetas.

Doña Mariana Arambarri de Ba- 
darán.—id. ,id. 50 pesetas.

Don Adrián Martínez de Bada- 
rán.—id. id. 50 pesetas.

Don Gonzalo Martínez de Lar
dero.—id. id. 50 pesetas.

Don Raimundo Domínguez 
Arnedo.—id. id. 50 pesetas.

Don Telesforo Ocón de Murillo , 
id. id. 50 pesetas.

Don Eduardo Masip de Ezoa- 
ray.—id. id. 50 pesetas.

Don Apolinar Agustín de Ez
caray.—id. id. 50 pesetas.

Don Ricardo Robledo de Ezca
ray.—id. id. 50 pesetas.

Don Agustín Fernández de Tu- 
delilla.—id. id. 50 pesetas.

Sr. Alcalde de Villamediana.— 
Reincidente en no remitir estadía- 

; ticas de Abastos, 50 pesetas.
I id. de Grávalos.—id. id. 60 pe- 
' setas.
f id. de Tirgo.'—id. id. 50 pesetas, 
; id. de Galbárruli.—id. id. 50 pe- 
> setas.
I id. de Herramélluri.—id. id. 50 I pesetas.

id. de Rodezno.—Por no remi
tir estadísticas de Abastos, 25 Pe
setas.

id. de Bezares.—id. id. 25 ptas.
id. de Fuenmayor.~id. id. 25 

pesetas.
id. de Calahorra.—-id. id. 26 pe

setas.
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id. de Badarán.—id. id. 25 ptas.
id. de Torrecilla.—id. id. 25 pe

setas.
Total, pe?etas 8.500 

Logroño, 9 de febrero de 1929.
V.® B.°

El Gobernador Presidente, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria. 

El Secretario,
Conrado Catalá Llevot

ADMINISTRACION CENTRAL

cific«, por regiones, los que deben 
s destinados b Cuerpos de la
Península, Baleares y Canarias; 
ios números 3 y 4, los reclutas que 
cada región y Baleares ha de fa
cilitar a los Cuerpos de las guar
niciones permanentes de Africa,

356, especialmente en este último 
debiendo ios jetes de las Cajas 
atender las necesidades de los 
Cuerpos, expuestas por los jefes 
de éstos a sus respectivos Capi- 
nes generales (artículo 355).

* tropas de Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, que, como se previene en 
la base primera, serán eliminados

c) A las tropas de montaña se 
y el número 5 los que las Cajas de destinarán reclutas de regiones

?

í

Canarias han de proporcionar pa
ra la compañía disciplinaria y pa
ra los destacamentos del Sahara.

Los Capitanes generales de las 
regione-’, con presencia de dichos 
estados, procederán desde luego

418 I a fijar el número de reclutas que
Incorporación a «te

( Continuación) |
c) A todos los demás reclutas, | 

formando una sola y única agrupa
ción, se atribuirá en cada Caja, 
mediante sorteo, un número de 
orden.

En el caso de que algún o al
gunos reclutas soliciten servir en 
Africa, se les adjudicarán los nú
meros uno, dos, etc., aumentán
dose los que hayan obtenido los 
sorteados en tantas unidades co
mo aquéllos saan.

d) Los reclutas destinados de 
real orden al regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, 
tropas de Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, aeí como los soldados vo
luntarios ingresados en estos Cuer
pos después de la revista de mar
zo de 1928, sufrirán en ellos, en 
el momento de su incorporación, 
un sorteo para determinar el or 
den en que han de cubrir las va
cantes que las repetidas unidades 
tengan o puedan tener en Africa. 
Este sorteo se verificará con las 
mismas formalidades y de igual 
modo que el que se efectúa en las 
Cajas de recluta.

e) Todos los exceptuados del 
sorteo que no se hallaren actual
mente en filas, se entenderá deben 
servir en la Península, a cuyo fin 
tomarán número después del últi
mo adjudicado en aquél.

f) Terminado el sorteo, se ex 
pondrá al público inmediatamente 
la relación nominal de los reclutas 
con el número que les haya co
rrespondido y con la indicación 
de los que han de ser destinados 
a Marruecos, compañía disciplií's-

I pos, teniendo entendido que los 
que se les señalan para Marruecos 
compañía disciplinaria y destaca
mentos del Sahara deben ser dis-
tribuidos entre todas las Cajas 
proporcionalmonte al número de 
reclutas disponibles que cada una 
tenga.

montañosas, con preferencia fron- J 
terizas y próximas a la guarnición ; 
de su residencia, entre los que de
be haber cuatro reclutas herrado
res por batallón; a las secciones 
de la Escuela Central de Tiro, los 
que tengan oficios de conducto
res automovilistas, mecánicos, 
ajustadores, mecanógrafos, car
pinteros, forjadores, herreros, tor
neros, electricistas y albañiles; a 
las Academias y demás Centros 
de instrucción, reclutas que sepan 
leer y escribir; a las Secciones de 
Ordenanzas del Ministerio del 
Ejército, los comprendidos en las 
reales ópJenes que oportunamen-

Determinado de este modo el , te se remitirán a los Capitanes ge-
número de reclutas que han de 
servir en Africa y en la Península, 
las Cajas, desde el día inmediato 
ai del sorteo, se dedicarán a des 
Uñarlos a los diferentes Cuerpos 
y unidades, ateniéndose, al efecto 
a las normas que seguidamente 
se exponen, teniendo entendido 
que tal operación ha de hallarse 
terminada antes de la fecha de la 
concentración y que es la que, pa
ra cada oas'ío, fija la regla tercera 
de esta circular.

nerales, y además, en caso nece
sario, los que 1 is Cajas designen

ï

s

i ? Î

ria y destacamentos del Sahara. 
También se expondrá otra relación 
con los nombres de los excluidos 
del sorteo, expresándose el moti
vo por que lo hayan sido.

Segunda., Distribución del con
tingente.—L& distribución de los 
reclutas so efectuará de confor
midad con los estados que se in 
serían a continuación de esta cir
cular, de los cuales el número uno 
expresa los recluías que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir pa
ra sí y para las unidades sfíctas 
que no se nutren directamente del 
reclutamiento. El número 2 espe

a) Siguiendo estrictamente de 
menor a mayor el orden numéri
co del sorteo, se destinarán en las 
Cajas de la Península y Baleares, 
los números más bajos a Cuerpos 
do Marruecos, y los que sigan, a 
la Península y Baleares.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán exclusivamente a cubrir 
los destacamentos del Africa Oc
cidental y de ios Cuerpos y uni
dades de aquellas islas, con arre
glo a las siguientes normas:

Los números más bajos del sor
teo se dt’Siind'an a la Compañía 
Discipiínana; ios siguientes, hasta 
completar el cupo fijado a ios de3- 
tacamentos del Africa Occidental, 
a los Cuerpos del Archipiélago 
que designe el Capitán general, 
en los que recibirán la instrucción 
militar, asignándose de ellos los 
necesarios para cubrir el efectivo 
de los aludidos destacamentos y

para completar el cupo fijado a 
di3has Secciones, siendo preciso 
que unos y otros sepan leer y es
cribir; al regimiento de Radiote
legrafía y Automovilismo, al Es
tablecimiento Industrial de Inge
nieros, a las Brigadas Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor y 
Topt gráfica de Ingenieros, al re
gimiento de Aerostación, a las tro
pas de Avia ión y al Grupo de ca
rros de combate ligeros, serán des 
tinados, en primer término, los 
reclutas nominalmente relaciona - 
dos en la real orden que en breve 
recibirán los Capitanes generale», 
y que serán los que dichos Cuer
pos propongan en la forma que 
previene el artículo 352 del regla
mento de Reclutamiento y la real 
orden circular de 22 de noviembre 
de 1926 (0. L. húm. 408), por reu
nir los requisitos y aptitudes que

del sorteo.
Dichos reclutas destinados de 

real orden que deban servir en 
Africa, se asignarán a los Cuerpos 
y unidades de estos territorios 
que más útiles puedan ser sus 
profesiones y oficios y, preferen
temente, a los Cuerpos de Infan
tería, los del Grupo de carros de 
combate ligeros, y a los batallo
nes de Ingenieros, los de Ferro
carriles, Aerostación, Estableci
miento Industrial de Ingenieros y 
Brigada Topográfica de Ingenie
ros.

e) Como regla general, y siem
pre que las aptitudes y tallas no 
aconsejen otra cosa, los reclutas 
que hayan de servir en la Penín
sula e islas serán distribuidos de 
modo que los números más bajos 
del sorteo sean destinados a las 
guarniciones más distantes de la 
residencia de la respectiva Caja.

f) Los reclutas que ya se ha
llen en filas en concepto de vo
luntarios o clases, continuarán en 
sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que a éstos se asigna 
en el estado número 1, excepto 
aquéllos a los que corresponda 
servir en Africa, que deberán ser 
incluidos en el cupo que para di
chos terrítorrios se marca.

g) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte s’-r des
tinados a Africa, lo serán a un 
Cuerpo d© Infantería del Ejército 
a cuyo efecto los jefes de las Ca
jas lo comunicarán por conducto 

Î reglamentario a los Capitanes ge- 
nerales de los respectivos depar- 

í Lamentos marítimos.
a

1
h) Los presuntos desertores 

que en virtud del sorteo queden 
incluidos en el cupo de Atrica, se

- distribuirán proporcionalmente 
en estas disposiciones se citan; | todos los Cuerpos de ésta
completando, en caso preciso, las
Cajas, el cupo que a tales unidades

que sean nutridos por Ja respeo-

se asigna con los que sin
en las antedichas relaciones cum-

permaneciendo lo^ demás en Jos 
repetidos Cuerpos paia refojzar 
cuando sea preciso, aquéllos, o 
cubrir bajas en ios mismos. Unos | 
y oíros habrán de servi? en filas | 
el mismo tiempo que ios de las j

tiva Caja, y los que deban servir 
figurar I Península, serán destinados
.a 3 _

I

plan las condiciones que exigen 
la mencionada real orden y loa ar
tículos 354 y 356 del repetido re- 

! glamento; a los regimientos de 
I Ferrooarrile? se destinarán los re- 
¡ olútas que por reunir las condi- 
I ciones que marca el artículo 353 
S del reglamento de Reclutamiento,

guarniciones permanantes de Ma- í 
truecos. I

b) Los reclutas que se desti- I 
lien n los diferent s Cuerpos y | 
uoida-des se procuraiá cumplan, o | 
se aproximen a eibas lo más posi- ; 
ble, las condiciones y requisitos 
que marca el reglamento de Re 
clutamiento en sus artículos 354 y

i

precisamente a Cuerpos de la re
gión a que pertenezca la Caja, se
gún dispone el artículo 339 del 
reglamento; tramitándose en am
bos casos por jueces pertenecien
tes a los Cuerpos en que sean al
ta, ÍO3 expedientes, por falta de 
concentración que en dicho artí-

proponga la Jefatura del servicio 
militar de Ferrocarriles, y, en su 
consecuencia, se incluyan en la 
real orden, que, con las instruc
ciones convenientes, se comuni
que a los Capitanes genere les.

d) Los destinos de reclutas de 
real ords^n a que en el anterior 
apartado se aludo, no surtirán 
efecto sino en el caso de que en 
el sorteo no les corresponda ser
vir en Africa; se exceptúan los

I culo se ordena. A los regimientos

í

de ínfanterííi de Mirina no se des
tinarán reclutas presuntos deser
tores, ni los que al ser reconoci
dos en las Cajas resulten presun
tos inútiles.

i) A los reclutas que tengan
I incoa lo expedientó para la oonoe-

sión de prórroga de primera cla
se por causíís sobrevenidas, se les 
conlinuará la tramitación por el 
Cuerpo de Africa o de la Penín
sula a que sean destinados, s- gún

correspondientes al regimiento de dispone el artículo 338 del regla- 
Radiotelegrafía y Automovilismo, mento de Reclutamiento.
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j) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan 
perdido un hermano o hermanastro 
desde el aftoí909,en lascondiciones 
previstas en la real orden circular 
de 10 de enero de 1914 (G. L. nú
mero 5), o se encuentre en situa
ción de desaparecido, serán desti
nados a un Guerpo de la Penínsu-

can: el día primero, los de la se
gunda región; el 2, los de la cuar 
ta y séptima regiones; el 5, los de 
la primera región; el 6, los de la 
quinta región y Baleares; el 9, loa 
de la tercera y sexta regiones; el 
11, los de la octava región.

Los jetes de las Cajas de recluía 
comunicarán con la debida antici- , 
pación a los alcaldes, a fin de quela próximo a la residencia de sus ’ 

padres, siempre que acrediten taies : éstos io hagan saber a los intere- 
clrcunstancias mediante certificado sados, el día que
expedido por el jefe del Cuerpo los que residan en la respectiva ; 
o dependencia en que prestaba población, debe verificar su pre
servicio el causante de la excepción j sentación en la capitalh.ad déla 
y sea el primero y íinico hermano { Ca|a.
nue disfruta dé este beneficio, re-I b) Los voluntarios y clases que

cada recluta, de ;

rresponda la Caja que los facilite, 
la cual, en su virtud, no remitirá 
los justificantes ni pasará cargo a 
entidad alguna.

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aqué
lla de la fecha correspondiente al 
último día por el que vayan soco
rridos, para que en las filiaciones 
y en las relaciones nominales que

t s*' entreguen a los jefes de partida
S puedan hacerse las oportunas ano- 
I taciones de baja en la Caja y alta

que disfruta dé este beneficio, re
quisito este último que se justifica
rá mediante certificado expedido

4
I en el Cu2rpo.

I no hayan de cambiar de destino
(Continuará)

por el Ayuntamiento en que el her 
mano tallecido y el recluta llamado 
a concentración hayan sido alista
dos; debiéndose hacer constar en 
dicho documento el nombre üe los 
hermanos incluidos en alistamien

no se incorporarán a sus respecti- J 
vas Cajas, pero si les hubiese co- [ 447

proyecta utilizar que son las del 
manantial de Vaidevillido que nace 
en dicha jurisdicción hasta el cau
dal de 1‘75 litros por segundo.

Las obras proyectadas consis
ten en: las de toma; una conduc
ción de 3645 metros de longitud 
y un depósito regulador de 240 
metros cúbicos de capacidad semi- 
enterrado.

El Ayuntamiento no pretende im-^ 
poner tarifas por el consumo de 
agua.

El proyecto estará de manifiesto 
en la División Hidráulica del Ebro 
San Jorge número 10 5.® Zarago
za, durante el plazo de quince días 
dentro del cual cuantos se con
sideren perjudicados pueden pre
sentar en escrito dirigido al Sr.

tos intermeíiios que hayan sido de- 
clarados útiles para todo servicio, 
con expresión del reemplazo a que 
pertenecen..

Los jefes de las. Cajas de recluta 
comprobarán por los antecedentes 
que en ellas obren, si disfrutaron 
o no de este beneficio, y les darán, 
en su consecuencia, el desfino que 
proceda.
, De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano proceden
te del reclutamiento Sirviendo for
zosamente en Cuerpo de la guar
nición permanente de dicho territo
rio, el cuál quedará agregado a un 
Cuerpo de la Península hasta que 
el hermano sea licenciado.

k) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos, será 
destinado a dicho territorio el que 
voluntariamente lo solicite, y de no 
existir acuerdo, el que haya obte
nido numero más bajo; el otro 
cumplirá el servicio en la Penínsu
la.

m) El exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al núme
ro de los que se les fijan para dis
tribuir, lo prorratearán entre los 
Cuerpos de la Península e islas a 
que nutran.

n) Los jetes de las Cajas solici
tarán de los respectivos Capitanes 
generales las correspondiente ór
denes de alta y baja de aquellos 
reclutas que como voluntarios sir

rrespondido servir en Africa, se 
concentrarán en aquéllas en la fe
cha antes indicada, a cuyo fin los 
Capitanes generales, a petición de 
los jefes de dichas Cajas, darán las
órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para i 
la concentración en las Cajas se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la Real 
orden circular de 30 de julio de 
1927 (C. L. numero 314); siendo 
socorridos los reclutas que salgan 
de sus casas hasta el día que ve
rifiquen su presentación al jefe de 
la Oaja, con 1‘25 pesetas diarias, 
según determina el artículo 335 del 
réclaiiíenío de Reglutamiento.

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán baja 
en las mismas el en que, con arre' 
glo a los respectivos cuadros de 
marcha, deban efectuar su incorpo
ración a su Cuerpo.

Durante dichos días percibirán 
como Único socorro dos pesetas 
diarias.

inisierio de Fomento (Gobernador civil de la provincia 
 las reclamaciones que estimen per-

DIRECCION 
OBRAS

SECCION

GENERAL DE 
PUBLICAS

DE AGUAS

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Subasta de las obras de con
ducción de agua para abaste
cimiento de Bodezno (Logroño)

tinentes.
Zaragoza 9 de Febrero de 1929.
El Ingeniero lefe de la División 

Hidráulica del Ebro, Vicente Nu- 
flez.

463
Requisitoria

Hasta las trece horas del día 4 
; de Marzo próximo se admitirán 
i en el Negociado de Trabajos Hi- 

dráulicos del Ministerio de Fo- 
Î mento y en todas las Jefaturas de 
; Obras públicas de la Península, 
j durante las horas.de oficina, pro- 
I posicioaes para esta subasta.
I El presupuesto de contrata as- 
i ciende' a 24.0ó0‘93 pesetas.
I La' fianza provisional a 721‘00 
i pesetas.

Las expresadas cantidades les 
serán abonadas por las Cajas y re- | 
clamadas en los extrados corrien • |

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú- 
blieas el día 9 de Marzo próximo 
a las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las relati
vas a la celebración de la subasta

Julián Loza Castro natural 
de San Asensio de 29 años, 
de estado soltero profesión 
jornalero domiciliado últi
mamente en San Asensio 
procesado por hurto de una 
bicicleta en causa número 
105 de 1928 comparecerá en 
término de 10 días ante este 
Juzgado para ser indagado 
y notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y cons- 

5 tituirse en Prisión con moti- 
' vo de dichs causa a contar 

desde el siguiente día a la 
notificación digo a la publi- 

i cación de este edicto en el 
: Boletín Oficial de la provin- 

cia y Gaceta de Madrid.
I Haro 9 de febrero de 1929. 
I El Juez de Instrucción 
I Ilegible

tes de las zonas de que orgánica- | estarán de manifiesto durante el 
mente formen parte, no pasándose j j^ismo plazo en el Ministerio de 

Fomento y en el Gobierno civil

i
í

van en la Península e islas y les 
haya correspondido destino ea Jos 
Guerpos de Africa. l

Tercera. Concentración.—A los ■ 
reclutas que les haya correspondi-
do ser destinados a los Cuerpos 1 

»arí>.«» V tndns Ide la Península y Baleares y todos
los pertenecientes a las Cajas de 
Canarias, cualquiera que sea el
destino que les haya correspondi-

en consecuencia, cargo a los Cuer
pos por tal concepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran con
feccionar las comidas, se les facili
tarán a los reclutas concentrados 
que lo soliciten, abonando su im
porte, en el acto del suministro, las 
Cajas, con cargo al socorro a que 
hace referencia el anterior aparta
do d).

t) Los recluías que, en uso de 
la autorización que Ies concede el 

i artículo 534 del reglamento de Re- 
! clutamiento, en lugar de presentar

se en la Caja de recluta a que per
tenezcan, lo efectuaran en la de su

de) la provincia de* Logroño. 
Madrid 5 de Febrero de 1929 

El Director general, 
Gelabei’t.

i
I

450
Tribunal Supremo

SECRETARIA 
LOGROÑO

Relación de los pleitos incoados
I ante la Sala de lo Gontenoioso ad- 
i ministrativo.

445 I Pleito número 9.727.—Don Ceoilio

En cumplimiento de lo que dis- i 
pone el artículo 8.° del R. D. de 9 î 
de Junio de 1925, y de acuerdo con | 
las instrucciones dictadas en 10 de | 
Noviembre de 1922 se anuncia al |
público que el Ayuntamiento de

Izarra Castillo contra la Peal 
orden expedida por el Minis
terio del Trabajo en 28 de 
Noviembre de 1928, sobre su 
expulsión como socio de la 
Cooperativa popular de Casas 
baratas de Logroño.

Lo que en cumplimiento del ar-
Viguera (Logroflo) ha solicitado ««“'o ^6 de la ley Orgánica de ea- 

ta jurisdicción, se anuncia ai pú-

do se concentrarán en Caja el día í residencia, serán socorridos por 
esta última en la forma preveni-22 de marzo próximo.

Los pue hayan de servir en Ma
néeos se concentrarán en la Ca- 

j ic)S días del próximo mes de 
abril que a continuación se indl-

I
da.

Dichos devengos serán reclama
dos por nota especial en el extrac
to de revista de la zona a que co-

del Estado la subvención del 50 j 
por 100 del importe de las obras | 
de conducción de aguas para !, 
abastecimiento de dicha Villa que i 
pretende llevar a cabo, en la forma j
indicada en el apartado b) del ar- à

íículo 6.® del citado Real decreto, y ■ 
la concesión de las aguas que se

blico para el ejercicio de los de
rechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 15 de febrero de 1929. 
El Secretario Decano, 

Ilegible
Imp, Viuda de Villar.— Logroño,

SGCB2021



Ministerio de Fomento
ner como fa 'f" -or el consumo de 
agua a c una peseta por

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS

SECCION DE AGUAS

TRABAJOS HIDRAULICOS 
^ubasta de las .obras de con- 
flucción de agua para abaste
cimiento de Hervías (Logroño)

Hasta las trece horas del día 4 
de Marzo próximo ge admitirán 
en el Negociado de Trabajos Hi
dráulicos del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, 
durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata as- ' 
ciende a 34.917-87 pesetas.

La fianza provisional a 1.048'00 
peSétas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas el día 9 de Marzo próximo 
a las dooé^borái.

El proyecto, pliego de condi- 
¿iÓTáeá, mod^b de propoíihión y 
disfiôSicîbnê^ sobre su forma y 
presentación, así como las, relati- 
váS a la celebración de la subasté 
estarán de manifiesto durante el 
misríio plázb en el Ministerio de 
Fomento y en el Gobierno civil 
de la próvinciá de Logroño.

Madrid 5 de Febrero de 1929.
El Diredtor general, 

Gela herí.

metro cúh co durante eí periodo de 
morOzi^cíóíi i >s de vein
te años, y LO, 33 pesetas anuales 
por habitante pasado dicho perío
do.

El proyecto estará de manifiesto 
en ia División Hidráulica del Ebro 
San Jorge número 10 3.® Zarago
za, durante el plazo de treinta días 
que dentro del cual cuantos se con
sideren perjudicados pueden pre
sentar en escrito dirigido al Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
las recíamacíorjes que estimen per
tinentes.

Zaragoza 4 de Febrero de 1929.
El Ingeniero jefe de la División 

Hidráulica del Ebro, Vicente 
flez. /1

Un Farmacéutico titular .
. Un Veterinario e Inspector 

de earn^ e Higiene pecua
rias ......

SUSALTF^NOS 
Un Alguacil. . .
Un Guarda de Campo.

' Pedroso, 24 de Enero de :

El Secretario, 
Julián Muñoz

443

«« . 466^. ’íercio dé la Guardia Civil 
femawdancia de Logroño 

Cjfebiendo procederse a la venía 
en pubii^a^wb^sia el día 3 de ra^- 
zo pío^ímo de. las escopeías tecb-' 
g: los por la fuerza de esta G ornan- 
danc'a de mi cargo, con arreglo al 
artículo 29 de la vigente Ley de 
Gaza y Real Decreto de 15 de Sep- 
íieiíibíe de 1920, ^e anuncia al pú
blico para que los que poseyendo 
la correspondicnle licencia que ex- 
h birán antes de-adjudicárseles las 
armas y deseen íomar parte en di
cha subasta, comparezcan á las 11 
horas del día expresado en la Ca
sa-Cuartel de esta Capital, sita en 
la calle del Marqués de MurWeta 
número 10.

Logroño a 15 de Febrero de 
1929.

156W

50500

365^QQ 
750‘00

t9S9
El Alcalde, 

Oabino G-arcía

Requisiioria
455

Manuel Vega Simplicio, hijo de 
josé y de Antonia, natural de Rin- 

. cón de Soto, provincia de Logroño 
de 18 años de edad, y cuyas señas 

y personales, son: Estatura 1‘650 m. 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba regu
lar, boca pequeña, color sano, fren^ 
te estrecha, aire marcial, señas 
particulares, ninguna.

Domiciliado últimamente en Rin
cón de Soto y sujeto a expeliente 
por la falta grave de p'-imera deser
ción, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Zaragoza 
ante el juez Instructor Don José 
Cistué de Castro, Teniente de luge 
nieros con destino en elRegimiento 
de Pontoneros de guarnición en 
Zaragoza, bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebeldé si no lo 
efectúa. f

Zaragoza a 6 de febrero de 1929. ’ 
El Jaez Instructor, 

josé Cistué

pero si fuese negada la prórroga 
por no acreditar la pobreza, se lee 
condenará al reintegro del papel 
timbrado de la clase corres pon*- 
diente y al pago de los derechos.

Dice también el; citado antíóulo; 
que a fin de facilitar a los moaofr 
la formación de este s expedientesj 
y para que puedan justificar en 
tiempo oportuno, su derecho a 
disfrutar prórroga de 1.* oU«©, 
por encontrarse comprendidos en 
alguno de los casos del artlculo- 
265, los Secretarios de los Ayun^ 
tamientos y Juntas de Clasifica
ción están obligados a informar* 
Ies por escrito, Gratuitamente; 
acerca de los documentos y trá
mites necesarios.

Interesa también conocer aj 
aquellos a quienes convenga ejer
cer el derecho a la prórroga de 
1.® cíase, la real orden de 8 del 
corriente mes (D. O. número 33) 
que dispone con carácter general, 
que los Religiosos Profesos que 
hayan hecho voto de pobreza an
tes del 1.® de Enero del alista
miento de su hermano, se consi
deraran comprendidos en el artí
culo 267 del vigente Reglamenta 
de Reclutamiento a los efectos de 
unicidad exigidos en dicho artí
culo en relación con el 265.

Logroño 14 de Febrero de 1929.
El Comandante Secretario, 

Valentín Oleaga.
V.® B.®

El T. Coronel Presidente acctaL 
Bringa.

449
Junta de Clasificación 
y Revisión de Logroño

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 8.® del R. D. de 9 
de junio de 1925, y de acuerdo con 
Ies instrucciones dictadas en 10 de 
Noviembre de 1922 se anuncia al 
público que el Ayuntamiento de 
Lodosa (Navarra), ha solicitado 
del Estado la subvención del 50 
por ,100 del importe de las obras 
de conducción de aguas para 
abasíecimienío de díchá Villa que 
pretende llevar a caBo. en ia forma 
indicada en el aparíodo b) del ar- 
tícufo é.® del citado Real decreto, ÿ 
la concesión de las aguas que se 
proyecta utíUzár que son las del 
manantial que nace eri el termino 
de LósMolinós dé la Villa de Ocón 
(Logroño) limitando el caudal de
rivado a tres y medio litros por 
segundo.

Las obras proyectadas consis
ten en: las de toma; una conduc
ción de 20195 metros de longitud 
que cruza las jurisdicciones de 
Ocón, El Redal, Ausejo, A'cína- 
dre, y Lodosa; un depósito regula
dor de 300 metros cúbicos de ca 
pacidad semieníerrsdo en la pía 
nície al extremo del barrio de las 
Cuevss y las obras de distribución 
y saneamiento.

El Ayuntamiento pretende impo-

Eí printer jefe, 
Rodrigo Fátfició

«367
Ayuniamienio de 

Pedroso
Provincia de Logroño 
«s ANO DE 1928 =

Plantil'a‘~de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
di\;ho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del niismo‘en sesión de., di a 80 
la cual se publica en el ^Doletín Ofi
cial» de la promneia a los efectos del 
artículo del Reglamento orgánico 
prov?s’iünal de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mago de 1928 
según se expresa,

Sueldo asignado y cargo
Pesetas.

Un
ADMINISTRATI VOS 

Secretario de Aÿunia-
miento..........................

Un Depositario de fondos 
municipales . . . ,

l/n rep esentante del Apun 
famíerfo en la Capital .

TÉCNICOS
Un médico titular e inspec-

2.&00‘00

500 00

50‘00

tor de Sanidad . . .1.221^00

Habiendo llegado a conoci
miento de esta Junti que en al- 
g’mos AAyuntami' nto^ se han exi
gido a las personan interesadas en 
los expedientes de prórroga de 
Íocoíporació» a fiiaa de 1? clase 
que aporten documentos justifi
cativos del dereoho a las mismas 
así como también que í^e ha lle
gado a cobrar cantidades por la 
tramitación le los expedientes, es
ta Jpn ta, a fin de evitar sancio
nes que sería ia primera en la.- 
mentar y para que llegue a cono
cimiento de todos aquellos a quie
nes pueda interesar, recuerda 
que, el artículo 286 de,la vigente 
Ley de Reolutamiento dispone que 
los Avuníamlentbs y Juntas de 
Clasificación deberán a instancia 
de los interesados y como docu
mentos de p ueba, aportar en los 
excedientes de prórroga de 1.* 
clase reclamándolos- de los juz
gados, P rroqui??s y demás Ofioi-

A n une i o s
BANOS DE RIO TOSIA 324

En cumplimiento de lo gue precep
túa el artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de i 924, se hace público que desde es
ta fecha quedan expuestas en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince dias, las cuentas municipal 
les correspondientes al ejercicio de 
1228 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este término mu- 
nictpal puedan formular por escrito, 
durante el período de exposición y en 
el plazo de ocho días a contar desde su 
término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Baños de Rio Tobia a 2S de Enero 
de 1929.

JEl Alcaldef 
Antonio Tovias

expe-1 gratuita y en
papei timbrado de 15 céntimos, 
exigido por la Ley del Timbre 
(que será fa-uliUdo por los reca
mantes) le Guaní os < ocumeotos y 
certificaciones' sean necesarios y 
se acreditase la ??obreza, no se les 
exigirá pagar costas ni derechos

TA RINCON de soto 350 
término de treinta días hábiles 

a contar desde el siguiente al depubli- 
Ca/se el^rescnte en el Boletín Oficial 
de la provincia, se abre concuaso para 
con arregio d las disposiciones legales, 
de la R. O. de li de diciembre pasado 
cubrir la plaza de matrona titular de 
este Ayunfamimto con el sueldo de 
trescientas g^setas anuahs.

Quienes aspiren a la plaza dirigirán 
sus instancias debidamente reintegra
das y documentadas a esta Aicaldia. 
Rincón de /Soto 2 de febrero de 1229

El Alcalde, Victoriano Asensio,
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